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Presidencia 
del Consejo de Ministros 
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SESION N° 492113 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Jueves 14 de febrero de 2013 

En Lima siendo las 09:30 horas del díajueves 14 de febrero del año 2013, 
reunieron en la sede institucional del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

· Telecómunic¡¡ciones - QSIPTEL, ubicada el1 Calle de la Prosa 136, San Borja, el 
señor Gonzalo Martín Ruiz Díaz, la señora Martha Carolina LinaresBarrantes, el señor 
Víctor Jesús Revilla Calvo, el señor Humberto Eduardo Zolezzi Chacón y el señor 
Manuel Ángel Cipriano pirgo, todos miembros del Consejo Directivo, 

Bajo la. Presidencia del . señor . Gonzalo·. Martín · Ruiz Díaz y con el quórum 
reglamentario, se dio inicio, a la hora señalaqa, la Sesión N° 492/13del Consejo 
Directivo. La sesión contó además con la .participación cjel señór Mario Gallo Gallo, 
Gerente GE'!neral, el señor Alberto Arequipeño, Gerente o e Asesoría Legal y la señora 
Maríadel Qannen.Levággi VE'!ga, Secretaria del Consejo Directivo. 

l. APROElACION DEL ACTA 
'' - _. -- _. ' -

Se prdcedióaaprobareiActa correspondiente a la Sesión N° 491. 

El sE'!ñdr c3o~ialo R~iz Díaz, con la autorización de todos los señores Consejeros, 
· alcanióa cada uno d.e ellos copia de_ la carta AFIN N" 020-2013 de la Asociación para 

el Fomentode la lnfraes!ruc:tura Naéioi1C~I, recibida el 12 de febrE'!ro de 2013, mediante 
la cual S(Jiicitan uha>alldiencia ante el Consejo Directivo del OSIPTEL a fin de trat¡¡r los 
siguiente tem¡¡s: .Rol del Organismo Regulador y Proyecto de Ley N" 1804/2012-CR 

· Losmi€)rl)bros del Consejo Directivo tornaron conocimiento. 

11.1. lnfor~~Oral sqlicita<lo porla .empresa Améri(:a Móvil Perú s.A.c. con· 
relación al ex¡)edienteN~ Clo010-2012.CD-GPRC/MI 

Se otorgó el uso de .la palabra a los señores Juan Rivadeneyra Sanchez y 
M¡¡nueiAivarez Alfare quienes expusieron en representación de la empresa 
América Móvil Perú S .A.C. · 

Los miembros oel Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

En este momento oe.la sesión se retiró el señor Mario Gallo Gallo, Gerente 
Gener<JI oél OSIPTEL, oe confonnioao a lo est<Jblécioo en el artículo 88" oel 
Reglamento General del OSIPTEL. 

111. ORDEN DEL DIA 

111.1. Proyecto de Resolución que resuelve el recurso de apelación 
preséntado por la empresa Telefónica Multimedia S.A.C. contra la 
Resolución N° 643-2012-GG/OSIPTEL - Expediente No 00022-2012-GG

. GFS/PAS 

Mediante Informe N° 077-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
017 -GAL/2013 a tmvés del cu<JI la Gerencia de Asesorí¡¡ Legal presenta el 
Proyecto de Resolución sobre el recurso de ¡¡pelación presentado por 1¡¡ 
empresa Telefónic¡¡ Multimedi¡¡ S.A.C. contr¡¡ la Resolución N" 643-2012-
GG/OSIPTEL. 

El Gerente de Asesoría Leg¡¡l expuso el contenido del Informe. 

oonns3 

Calle de la Prosa 136 San Borja Urna 41· Perú. lel.:(511) 225·1313 fax: (511) 4"15·1816 
1 www.osiptel.g~b.pe 



( 

Presiden-cia 
de! ConseJo de Mirustros 

Acuerdo 492/2047/13 
Visto el Informe N° 017-GAL/2013, los miembros del Consejo 
acordaron: 

Declarar ftmdado en parte el recurso de apela¡:i()n nr••senl2tdo 
empresa TelefóniCa Multimedia S.A. C. el qia 28 de rlicr~~.,3t~:~~·~~¡1#~~~ contra la Resolución de Gerencia General N• 643-2012 
en consecuencia archivar el extremo referido a la interrupción ""'"'"t"'r"" 
mediante el t.icket 152992, cuya causa externa estuvoconstituida por: una 
"interferencia radioeléctrica" y confirmar la sanción de multa de treinta y 
cinco. (35) UIT impuest,:~ a Telefónica Multimedia S.A. C., por la comisión 
ele¡ la. infracción tipificada .en. el artículo 2'. del Anexo 5 de.la Con¡:ficiqhes 
de Uso dé los Servicios. Públicos de Télecomunicaciones, aprobadas por. 
Resoluci()n W 116-2003-CD/OSIPTEL y sus modificatorias, al<.haber 
incumplido lo establecido en .el artículo 34' de la referida noíma; respecto r 
a la oblig,:~ción de prestar el servicio de radiodifu¡¡ión por.cable de manera 
ccíntintJa e ininterrtJmpida. · · 
Enc¡¡rgpr a la Gerencia General clisponer las acciones nece.sarias p<Jra la 
n()tifi¡:acióh de. la resolución correspondiente a la emprésa. Telefónica 
Multimedia S.A. Ce · · · 

.. Di¡¡pensar del tréimite de lectura y firma del presente acuerdo .de Consejo 
Directivo. · · 

' ' . . 

El pres~nte acuerdo contó con la aprobación de todos los lllie~bro¡¡ del 
Consejo Directivo. 

·111.2. Proy¡¡c;to . de . Resoluc;iém que . resuelve el recurso de. ~pelaci9n 
prÍ!sen~do Por la empresa Jl.mérica · Móvil Perú S,A.C; c;ontra la 
Resolío~c:ión N° 644-~012-GG/OSIPTEL - E)(pediente w 00034-2012-GG-
GFS/PAS . . . . 

Me.diJ¡n!e¡lnforrne.N° 074~GG/20.13 la Gerencia Gemeral elevó el Informe N" 
015-GAI../2013 a través. de.! cual la Gérenciade.Asesoría Legal presenta el 
Proyecto de Resplución sobre el recurso de apelación presentado por la 
empresa América Móvil Perú SAC. contra la Resolución N' 644-2012-
GG/OSIPTEL. 

La .Gerente de Asesoría Legal expuso el contenido del Informe. 

Acuerdo 492/2048/13 
Visto el Informe N° 015-GAL/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Declarar infundado el recurso de apelación presentado por la empresa 
América Móvil Perú S.A.C., el día 28 de diciembre de 2012, contra la 
Resolución de Gerencia General N' 644-2012-GG/OSIPTEL; y en 
consecuencia, confirmar la multa de quince (15) UIT, impuesta a través 
de Resolución General N' 503-2012-GG/OSIPTEL. 
Desestimar la solicitud de nulidad de la Resolución N' 644-2012-
GG/OSIPTEL, formulada por América Móvil Perú S.A.C. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
notificación de la resolución correspondiente a la empresa América Móvil 
Perú S.A.C. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 
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111.3. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los 
Consejo Directivo. 

En este momento de la sesión se reincorporó el señor Mario GalloGallo. 

Proyecto de reso111ción referido a. las solicitudes de suspensión de 
efel;tos <le la Re~ol11ción W 190~2012-CD/OSIPTEL presentadas por las 
empresas Telefónica del Perú . S.A.A., Telefónica Mc)viles S.A., 
Telefélnica Multimedia S.A.C. y Telefónica Internacional Wholesale 
Services Perú S.A.C. 

Mediante. Informe N° 078-GG/2013 la Gerencia General eleve) el Informe N° 
070-G~RC/2013 através del cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia prel)enta el proyecto de resolución referido a las solicitudes de 
susp~ensión de efectos .. de la Resolución. ·w 190-2012-CD/OSIPTEL 
pr~sen.taclas por lasempresas Telefónica del_ Perú S.AA, Teletónica Móviles 
S.j\c, Telefónica Multimedia S.A.C. y Telefónica Internacional Wholesale 
Services Perú S A Ce· · · · 

·· Acu¡¡rqo.~9:Ú~o~9/13 . . . .· .. 
Vist().•el Informe N° Q?O~GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acocdaron: . . . . . . . . . .·.. ·. . . . . 
· . D<ese~tiJ1113r .las ¡¡olicitudes .. de suspensión df,l efec;tos d<e .1¡;¡ Resolución _de 

C?ns~eJc¡Diryptivo N" 1¡:1Q-40127~p,O.§IPTEL d<efec;ha 17d<e diciembre. 
ct<e;20 12,• pre~ynl<!das . por T~lefélni<:a del P<erú. S.AA, Jelyfónica Móviles 

· s.A.,l<el<efónica fv1ultim<ectia .S.A. C. y Telefónica.lnternabional Wholes13le . 
ServiC:es Perú S.A. C. · · · · · 

.· Encargar aJa Gére[iCia General c;fisponérlas acciones néc~esarias para la 
notifiCa(;ión de i13 resolqción córrespon(jient<e con <el. Informe N" 069-
GP;RC/2013 ª !as E!mPre~¡;¡s ."j"elefónica cje(Perú SJ\_.A., Telefónica 
Móviles S.A., Tel_efónicá. Multimedia S .A C. y Telefóni<;a InternaCional 
Wholesale Sérvices P<erú S.A.C., \'~SÍ como la publicaCión de ambos 
documentos <en la p¡3gina web del OSIPTEL . . .· . . . . · 
En<:argar a la Gerencia General disponer las ac<;iones necesarias para la 
publi<:ación de la resolución correspondiente· en el diario oficial "El 
Peru13l10" .. · . · · · . 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

111.4. Proyecto de Resolución referido a la publicación para comentarios del 
proyecto de "Reglamento para la Supervisión de. la Cobertura 
Garantizada de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y 
Fijos con Acceso Inalámbrico". 

Mediante Informe N° 080-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
126-GFS/2013 a través del cual la Gerencia de Fiscalización y Supervisión 
presenta el proyecto de resolución referido a la publicación para comentarios 
del proyecto de Reglamento para la Supervisión de la Cobertura Garantizada 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y Fijos con Acceso 
Inalámbrico". 
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El Gerente de Fiscalización y Supervisión expuso el contenido del 

Acuerdo 492/2()50/13 
Visto el Informe W 126"GFS/2013, los miembros del ConseljoDinsctivo'i~ 
de realizar.diversos co111entarios a la propuest¡¡ presentada, aqordaron: 

Dh;poner la publicaCión en el diarió Oficial "El Peruano" del proyecto de 
"Regla111ento para la Supervisión de la Cobertura Garantizada de los 

·Servicios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y Fijos con Acceso 
lnaláml;>rico" con los cambios solicitados por los miembros gel Consejo 
Dire¡ctivo. .· 
Disponer la publicación e¡nla página wef:l de! OSIPTEL del antes referido 
pr(:)yeqto de Rt>glamento y su Exposición de Motivo¡¡. 
pi~pi:m~;~r un plazoqe quince.(15).píascalendélrio contados .. a partirde la 
fec~a de pup¡iqación de la resolución; cor~espondiente; para que los 
int~resádos . remitan por· escrito sus comentarios,· de acuerdq al formato 
e::;tablecido en el anexo adjunto a la referida re¡¡olución .. · 
Encargar a la Gerenciél de Fiscalización y Supervisióndel OSIPTEL el 
acopio, procesamiento y sistematización de. los comentarios que se 
pre~enten. 

·noo1BS 

Dí~pqner que I.a$ disposicion~s Sétima, Octaya y Novena, contenidas en · 
el· Tjtuio VIII pisposiciones finales y Tr¡¡n¡¡itqrias déi, proyecto de 
"R~glamento .. p~ra lá Supérvisión de la··cqbertura. G.arantizada de .los 
Seryicios Públiqos;dé Telecomunicacione§ Móviles y Fijgs .con Acceso 
.·ln.ai~mqrico", ~~;~¡¡n. consic::l~raqas en ura futura norri1f1.modificatoria del 
1"~1<\oyni()O ()rd~na.d()de,Jas Condiciones dé Uso de los Ser\ticiós · 
Púl::llicós de Teleéomuhicaciones . 

. DisPE)nsarc::lel Írámite de l.e¡ctura yfirma del presente acuerdo de Consejo 
Directivq. · · · · . · 

El pr~;~sente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Con~~jopirectivo, 

111.5. Proyecto d!l R~solllción referido a la Propue¡¡ta de Oferta Básica de 
lnterconex:ión. del servicio público móvil. 

Me(jiante Informe N° 079-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
076cGPRC/?013 a través del cual la Gerencia. de Políticas Regulatorias y 
Competencia presenta el proyecto de resolución referido a la Propuesta de 
Oferta Básica delnterconexión del servicio público móvil. 

El G.erente de PolíticaS RegUiatotias y Competencia (e) expuso e! contenido 
del Informe. 

Acuerdo 492/2051/13 
Visto el Informe N° 076"GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

·Aprobar la Propuesta de Oferta Básica de Interconexión para las 
empresas operadoras del servició público móvil, contenida en el Anexo 
Único que forma parte integrante de la resolución correspondiente. 
Disponer que las empresas operadoras del servicio público móvil remitan 
las Ofertas Básicas de Interconexión correspondientes a sus servicios, 
para revisión y aprobación del OSIPTEL, en el plazo de treinta (30) dias 
hábiles contados desde el día siguiente de la publicación de la resolución 
correspondiente, de conformidad con el artículo 1 • de las Disposiciones 

Calle de la Prosa 136 San Borja Urna 41- Perú. TeL: (511) 225-1313 fax: (511) 475-1816 ~w.osiptel.gob.pe 



~···~ 

~ 

Presidencia 
del Consejo de Ministros 

para que las Empresas Operadoras del Servicio de Telefonía Fija IUile'ltts<·u 
Servicios Públicos Móviles . presenten sus Ofertas 
Interconexión, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo 
2011-CD/OSIPTEL. . 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias 
publicaCión de la resolución correspondiente .en el diario 
Peruano" conjuntamente con su Exposición de Motivos. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
publicaCión enla página web del OSIPTEL la resolución correspondiente, 
su Expo¡;ición de Motivos, la Propuesta de Oferta· Básica de 
Interconexión para las empresas operadoras del servicio público móvil 
contenida en el. Anexo Único, el Informe. Sustentatorio y la . Matriz de 
Comentarios. • . . . . .• · . . . . . · . . . . · . · 
Dispensar del trámite de lectura y firm<! del presente <~cuerdó deConsejo 
Directivo, 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

111.6. Proyecto de Resolución referido al proyecto de Mandato de 
.lnterc9nex.iót1 entre>Convergia Perú S.A. y Telefónica· deiPerú SAA 
(cargcq>or capacidad). · 

. . ' . ' ' . 

Mecjiante•lnf()rmeN° 076-GG/201.3 la GE;lrenciaGeneralelevó el Informe N° 
065".(3P~CJ2013 a través del cual.la Gerencia de Polític;<~s Regulatori<~s y 
Cornpelenci<~ pr~¡;enta el proyecto de resolución referido <~1 proyecto <:le 
Mandato .ele lnt(3rcc¡nexióri entre Convergía Perú SA y Telefónica del Perú 
S;A:.L\. . 

El G~rente. de Políticas RegiJiatorias y Competencia (e)expuso el .contenido . 
del Informe. · · 

Acuerdo 492/2052/13 
Vistó el Informe N°065-GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: . 

Aprob<~r el Proyecto de Mand<~to de Interconexión contenido en el Informe 
No 064-GPRC/2013, el cual establece las condiciones que permitan 1<~ 
liqUidación del cargo de interconexión por la terminación de llamadas en 
1<~ red. del servicio de telefoní<~ fij<~ de Telefónica del Perú S .AA en 1<~ 
modalidad de cargo fijo periódico (cargo por capaCidad) respecto del 
tráfico definido por Convergí<~ Perú S.A. y 1<! liquidación del cargo de 
interconexión por terminación de llamadas en la red del servicio de 
telefoní<~ fij<~ de Convergía Perú SA en 1<~ modalidad de cargo fijo 
periódico (cargo por capacid<~d) respecto del tráfico definido por 
Telefónica del Perú SAA y disponer que sea remitido a Telefónica del 
Perú S AA. y Ccinvergia Perú S.A. 
Otorgar un plazo de veinte (20) días hábiles para que Telefónica del Perú 
SAA. y Convergía Perú S.A. remitan sus comentarios al Proyecto de 
Mandato de Interconexión antes referido. 
Encargar <! 1<~ Gerenci<! General disponer las <~cciones necesarias para la 
notificación de 1<! resolución correspondiente y del Informe W 064-
GPRC/2013 a las empresas Convergía Perú S.A. y Telefónica del Perú 
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S.A.A. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de e.\onsEM:t."•'-4~54" 
Directivo. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros 
Consejo Directivo. 

111.7. Proyecto de Resoh.Jción referido a la Modificatoria de. Documento Marco 
para la determimtción de Proveedores Importantes en los Mercados de 
Telecomunica<;i()!les .. 

Mediante lnfor111e N° 052-GG/2013 la Gerencia General elevó el,lnfor111e N° 
039cGPRC/2Q13 a través de.l cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competen¡::ia presenta el proyecto de resolución referido a la Modificatoria de 
Documento Marc:o para la determinación de Proveedores Importantes en los 

(- Mercados de.Telecomunicaciones. 

( . 

Acuerdo 492/2053/13 
Visto el lnforrne N° 039cGPRC/2013, los mie111bros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Postergar la decisión del presente caso para una próxima sesión del 
consejo Directivo. 

El. pr<;¡Sénte. acuerdo cqntó con la aprobación de todos.•los miembros del 
· Cpn¡;éjÓ [)ip:¡c!iVCL. 

111.8; Pr()~.,;ct0 de r¡¡spluciÓn··referido al inicio deprocedimientodeoficio para·. 
la fij¡¡cic)n de la t¡¡rif¡¡ tope por el acCfilSO alos servicim> l.IS$0 y SMS de 
f¡¡s !iJ11pres¡¡s 0peracloras de servicios públic(ls móviles; pqr parte. de 
las empresas que pro.v;;¡;lnservicios financieros . . . ' - -· ·. 

Me.diante Informe NO 075-GG/2013 la Gerer¡cia General elevó el Informe N° 
07~-GPRC/2013 a tral(és del. cual la Geren¡;i¡¡ de Políticas Regul<ltori<ls y 
CPmpetencia . presenta el proyecto de resolución referiqq al inicio del 
proc;:eqjmiento de oficio p<lr<l 1¡¡ fij<lción de 113 t<lrif¡¡ tope. por el acceso a los 
servicios US$D y SMS de las e111pres13s oper<!dor¡¡s de servicios públicos 
móviles, por parte de l<!s empres<ls que provean servicios fin<lncieros. 

El Gereflte de Polítié¡¡s Regulatori¡¡s y Competenci¡¡ (e) expuso el contenido 
del Informe. 

Acuerdo 492/2054/13 
Visto el Informe N° 072-GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
¡¡cord<lron: 

Posterg¡¡r 113 decisión del presente c¡¡so p<lm una próxim¡¡ sesión del 
Consejo Directivo. 

El presente ¡¡cuerdo contó coh 113 aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

111.9. Uso prohibido de equipos móviles en centros penitenciarios. 
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Mediante Informe N° 023-GG/2013 la Gerencia General elevó el 
018-GFS/2013 a través del cual la Gerencia de Fiscalización y Su;pl!tvisideiil" 
concluye la obtención del establecimiento de valores en los criterios 
del servicio y/o equipo terminal por uso prohibido en 
penitenciarios, 

ACUfi¡rdo 492/2055/13 
Visto el Informe N° 018-GFS/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Aprobar los valores de los criterios a ser aplicados para el corte del 
servicio y/o equipo terminal por uso prohibido en establecimientos 
penitenciarios en el interior del país, 
Enéárgar a la Gerencia General comunique a las empresas operadoras · 
de lbs servicios públicos móviles dichos valores a fin que sean aplicados 
en establecimientos penitenciarios en el interior del país. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
consejo Directivo. 

' IV. INFORMES 

IV.1. Ej!lcución Presupuest;il ;Ji Cuarto Trimestre 2012 

Los mi.embros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

Siendo las 15:15 horas se dio por finiilizada la sesión del Consejo Dire<;tivo. · 

Calle de la Prosa 136 San Borja lima 41· Perú. TeL:(511) 225-1313 Fax:(511) 4'll.i-1816 
7 

www.osiptetgob.pe 


